CONCEPCIÓN, 25 de mayo de 2009.

Nº 455 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 426, de 15 de mayo de 2009, que 
declara inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “Adquisición de Elementos de Protección Personal para Funcionarios Municipales 2009 – 2010”; la Cotización, de 20 de mayo pasado, de la Sociedad “Garmendia Macus S.A.”; el Oficio Ord. Nº 195, de 20 de mayo de 2009, de la Dirección Administrativa; el Certificado de Imputación Nº 296, de 22 de mayo de 2009, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuestos; el Oficio Ord. Nº 611, de esta fecha, de la Dirección de Administración y Finanzas, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra c) e inciso cuarto de la Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la SOCIEDAD “GARMENDIA MACUS S.A.”, R.U.T. Nº 96.889.950-3, para la adquisición de los Elementos de Protección Personal que se indican, por un valor total de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($ 4.497.573.-), incluido IVA, en atención a que mediante Decreto Alcaldicio Nº 426, de 15 de mayo de 2009, se declaran inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “Adquisición de Elementos de Protección Personal para Funcionarios Municipales 2009 – 2010” y la adquisición de estos elementos se configura un caso calificado como de urgencia, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 3 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
	DESCRIPCION
	VALOR UNITARIO NETO
	CANTIDAD
	TOTAL

	Botín Nazca UN-697
	13.038
	90
	1.173.420

	Bota Bata Tornado punta acero
	11.900
	80
	952.000

	Traje de agua Oslo NY-200 azul
	4.500
	80
	360.000

	Guante soldador descarne P-15
	1.690
	100
	169.000

	Botín aislante American Shoe 2008
	13.038
	7
	91.266

	Guante cabritilla s/forro P-0
	1.290
	200
	258.000

	Guane PVC nitrilo verde P-18 Trawler VIP
	1.190
	60
	71.400

	Guante combinado soldador P-13 beige
	1.990
	100
	199.000

	Lente Blaze c/filtro UV c/cordón
	820
	80
	65.600

	Gorro mezclilla soldador
	1.800
	7
	12.600

	Overol Canvas (Gabardina)
	6.100
	60
	366.000

	Overol mezclilla
	8.741
	7
	61.187

	Subtotal
	
	
	3.779.473

	IVA
	
	
	718.100

	TOTAL
	
	
	4.497.573


2.- Impútense las sumas de $ 1.859.717.- al CÓDIGO 22.02.002 “VESTUARIO ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS” y de $ 2.637.586.- al CÓDIGO 22.02.003 “calzado”, del Presupuesto Municipal vigente.
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3.-
  Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.-

Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración del Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director Administrativo
· Señores Empresa Garmendia Macus.:
I. Serrano Nº 777, Concepción.
· Archivo.  
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